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Bogotá, D.C. 
 
542 
 
Señora 
CAROLINA CARDENAS RINCON 
Presidente Consejo LGBTI San Cristóbal 
Correo: carolinarinconh25@gmail.com 
Bogotá D.C. 
 
Asunto: Respuesta D.P. radicado No. 2026-541-003646-2, aplicación y cumplimiento Directiva 005 de 

2021, vinculación laboral de personas con experiencia de vida trans. 
                         Radicado Bogotá Te Escucha No.  2724602026 
 
 
Cordial saludo, 
 
En atención al derecho de petición radicado bajo el número 2026-541-003646-2, mediante el cual solicita 
información relacionada con la aplicación de la Directiva 005 de 2021, aclaramos que la presente respuesta se 
genera desde el área de contratación del Fondo de Desarrollo Local San Cristóbal, división competente en lo 
correspondiente a contratos de prestación de servicios. Para atender el componente laboral de la petición se 
generó el radicado No 20265420004283 del 24 de abril 2026, dando traslado a la Dirección de Talento Humano 
de la Secretaría de Gobierno Distrital. 
 
De acuerdo con lo expuesto informamos  
 
1. Se informe actualmente, al consejo LGTBI de San Cristóbal en una reunión ordinaria y a través de la respuesta a esta petición, 
cuales son las personas con experiencia de vida Trans que se encuentran vinculadas en la alcaldía local de san Cristóbal como parte 
del cumplimiento de la directiva 005 de 2021. 
 
Una vez verificada la información institucional, se informa que actualmente se registra la vinculación de una (1) 
persona con experiencia de vida trans, mediante la modalidad de contrato de prestación de servicios, lo anterior, 
en el marco de acciones orientadas a la inclusión, la igualdad y la no discriminación, conforme a los lineamientos 
establecidos en la Directiva 005 de 2021. 
 
Es importante señalar que, en cumplimiento con la legislación vigente en materia de protección de datos 
personales, especialmente con lo dispuesto por la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013, los datos 
personales están sujetos a estrictas normas de confidencialidad y solo pueden ser compartidos en los casos 
previstos por la normativa aplicable, siempre que se garantice el respeto a los derechos fundamentales de los 
individuos. 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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2. En caso de presentarse actualmente personas vinculadas, se informe al consejo LGBTI de San Cristóbal, cómo se realizó este 
proceso de vinculación laboral, conforme a los parámetros establecidos en la directiva 005 de 2021. 
 
En el contrato de prestación de servicios no existe un vínculo laboral, por lo tanto la selección de los perfiles se 
realiza de forma directa, en observancia de las condiciones académicas y de experiencia que garanticen el 
cumplimiento de las actividades requeridas, Decreto 1082 de 2015 (Artículo 2.2.1.2.1.4.9), y la gestión 
contractual se realiza a través de las plataformas de acceso público que el estado ha dispuesto para tal fin, para 
el presente caso Secop II, en cumplimiento de lo establecido en el Estatuto Anticorrupción, Ley 1474 de 2011. 
 
De acuerdo con lo anterior, es importante precisar que la Directiva 005 de 2021 establece lineamientos 
orientados a la promoción de acciones afirmativas para la inclusión de personas con experiencia de vida trans, 
dentro de los cuales se contempla la posibilidad de fomentar su vinculación a través de contratos de prestación 
de servicios, en concordancia con las disposiciones legales aplicables. 
 
3. Se informe al consejo LGBTI de San Cristóbal, cual es la estrategia durante el año 2026 para generar estabilidad laboral a las 
personas que han sido vinculadas laboralmente como forma de garantía en el acceso al trabajo digno para las personas que han 
tenido la oportunidad de trabajar allí. 
 
Reiterando lo expuesto en el numeral 2, en el contrato de prestación de servicios no existe un vínculo laboral, 
por lo cual se realiza traslado de la pregunta a la Dirección de Talento Humano de la Secretaría de Gobierno 
Distrital. Mediante radicado No 20265420004283 del 24 de abril 2026 
 
Trabajamos en equipo con la institucionalidad y ciudadanía para hacer de la localidad de San Cristóbal un 
territorio de oportunidades 
 
Atentamente, 
 
 
 
CARLOS HERNANDO MACÍAS MONTOYA 
Alcalde local de San Cristóbal  
Alcalde.scristobal@gobiernobogota.gov.co 
 
Copia: consejolgbtisc@gmail.com 
 fredy.mateus@gobiernobogota.gov.co 
 
 
Proyectó: Yeimy Juliana Manrique Caro – FDLSC-CPS-055-2026 
Revisó:    Angela Andrea Aguirre Rueda – FDLSC-CPS-005-2026   
Aprobó:   José Mauricio Barragán Moreno – FDLSC-CPS-058-2026 
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